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REFERENCIA: DEMANDA DE PERTENENCIA EN RECONVENCIÓN dentro del 
PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO promovido por ZORAIDA TERESA 
MARTINEZ SANCHEZ contra ABRAHAM CARRILLO GARCÍA. Radicación: 20 001 
31 03 005 - 2014-00272-00. 
 

Ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Atendiendo a que la audiencia programada para el 17 de junio de 2020 no se pudo 

realizar por la emergencia de salud pública generada por el COVID-19, el despacho 

procede a fijar nueva fecha para el día MIERCOLES DOS (02) DE DICIEMBRE DE 

2020, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM), advirtiéndoles que la diligencia 

será realizada de manera virtual, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 07 

del Decreto 806 de 2020. Igualmente se le hace saber qué con antelación le será 

remitido el protocolo de audiencias y se le informará sobre la herramienta 

tecnológica a utilizar para la realización de la misma. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 
RAMA JUDICIAL. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO EN 
ORALIDAD. 

Notificación por Estado. 
 

La anterior providencia se notifica por estado 
No.____________ el día________________ 

 
 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
SECRETARIO. 
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